
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL.  Veintiséis (26)de octubre del año dos mil veintiuno (2021) -  al Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso, informando el apoderado actor el día 19 de agosto de 2021 

aportó póliza de conformidad con el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P solicitando con ello, 

proceder a fijar fecha y hora para diligencia de remate. Sírvase proveer. 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA  

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2015-00071 

 
 

Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27)  de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

fondo presentada por el actor, este despacho dispone REQUERIR al apoderado de la parte 

demandante para que a más tardar dentro del término de quince (15) días siguientes a la notificación 

del presente auto, allegue el certificado de tradición y libertad del bien objeto de cautela. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7ff07577d2e2be064e859f41b9af10fad301dd167343a0440e1dae3b4e970b23 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 
La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa 

al Despacho de la señora juez informando que los Doctores: JORGE ENRIQUE MARCELO PARRA y 

HECTOR FERNANDO RINCON TRIANA en su calidad PARTIDORES, el día 01 de septiembre de 

2021 aportaron acta de acuerdo, trabajo de partición y adjudicación dentro del proceso de sucesión 

doble intestada de los causantes ELVIRA DUARTE DUARTE (Q.E.P.D)  Y ABELARDO DUARTE 

(Q.E.P.D). Sírvase proveer.   

 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: SUCESION DOBLE INTESTADA  
RAD. 2019-00067 

 
Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27)  de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que los partidores, allegaron a este Despacho el 

trabajo de partición y adjudicación con base al acuerdo de voluntades firmado por algunos de los 

herederos reconocidos en el presente proceso, se hace necesario correr traslado del mismo a los 

interesados, por el término legal de CINCO (5) DÍAS, para que si a bien lo tienen, se pronuncien al 

respecto, tal y como lo dispone el Numeral 1° del Artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 
Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa 

al Despacho de la señora juez informando que se encuentran vencidos los términos respecto a la 

Publicación en el registro nacional de sucesiones y personas emplazadas, razón por la cual, se hace 

necesario nombrar curador ad litem dentro del presente proceso y se encuentra pendiente 

pronunciamiento sobre otras actuaciones para dar continuación al trámite correspondiente. Sírvase 

proveer. 

 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 
RAD: 2019-00174 

 
Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que ha trascurrido el termino de que trata el Art. 108 del 

C.G.P en concordancia del artículo 490 en ibídem, respecto a la publicación del Registro nacional de 

sucesiones y personas emplazadas y, se encuentra pendiente nombrar curador ad litem de los 

asignatarios ANDREA ROJAS Y MAURICIO ROJAS TIBANÁ en su calidad de herederos 

determinados del causante HELI PASTOR ROJAS GONZALEZ (Q.E.P.D) y todas las demás personas 

que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión, este Despacho judicial, 

dispondrá nombrar al Dr. YAMID MÉNDEZ NEIRA como curador ad litem dentro del presente asunto.  

 

De otra parte, el Dr. JAVIER BENITES MEDIVELSO, el día 19 de agosto de 2021, aportó renuncia del 

poder que le fue conferido por la heredera ROSALBA ROJAS GONZALEZ y a quien le fue reconocida 

personería jurídica en auto de fecha 27 de julio de 2021, sin embargo, con el escrito de renuncia no 

se aportó constancia de la comunicación enviada a la heredera poniendo en conocimiento tal decisión, 

por cuando se hace necesario requerir al togado para que aporte dicho constancia, con el fin de emitir 

pronunciamiento de fondo. 

 

Ahora bien, vencido el termino de 20 días concedido el 27 de julio de 2021 a herederos  BERLE  

ROJAS  TIBANÁ,  ZULI  ROJAS  TIBANÁ, DIGNA  ROJAS  TIBANÁ, MILTON  ROJAS  TIBANÁ Y  

VILLAER  ROJAS GONZÁLEZ, sin que hayan emitido algún pronunciamiento,  se les prorroga por 

última vez el termino concedido y se les requiere para que en el término concedido de 20 días, 

manifiesten si aceptan la herencia con o sin beneficio de inventario de conformidad con el artículo 492 

del C.G.P. 

 

Finalmente, Se tendrá en cuenta que el heredero  LIBARDO  ROJAS GONZÁLEZ, no se pronunció 

sobre la aceptación o repudio de la herencia en términos del artículo 492 ibídem, pese haberse hecho 

prórroga al término en auto del 27 de julio de 2021 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de Guachetá, DISPONE: 

 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: DESIGNAR CURADOR AD LÍTEM para que actúe en su representación, y con quien se 

surtirá la notificación personal de la providencia en cita, y las demás que se profieran en el proceso 

hasta cuando los emplazados comparezcan al mismo, quienes tomaran el proceso en el estado en 

que encuentre. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el Art. 48 de la normativa procesal vigente, se 

designa al Dr. YAMID MÉNDEZ NEIRA, dirección: Calle 8 No. 8-43 del municipio de Ubaté, email:  

yamidmendez@hotmail.com; cel.: 3107770593;  como curador ad litem, en calidad de defensor de 

oficio, dentro del presente proceso, quien deberá contestar la demanda dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la fecha de la posesión y quien desempeñara el cargo en forma gratuita. Por secretaria 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Se advierte que, conforme lo dispuesto en la norma anterior, la designación es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, en razón de lo anterior, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

CUARTO. DIFERIR la aceptación de la renuncia al poder presentada por el DR.JAVIER BENITES 

MEDIVELSO hasta que se aporte constancia de la comunicación realizada a la señora ROSALBA 

ROJAS GONZALEZ, de conformidad con el estatuto procesal. 

 

QUINTO: PRORROGAR el termino concedido a los herederos BERLE  ROJAS  TIBANÁ,  ZULI  

ROJAS  TIBANÁ, DIGNA  ROJAS  TIBANÁ, MILTON  ROJAS  TIBANÁ Y VILLAER  ROJAS 

GONZÁLEZ  y, se les REQUIERE para que en el término concedido de 20 días, manifiesten si aceptan 

la herencia con o sin beneficio de inventario de conformidad con el artículo 492 del C.G.P so pena de 

los efectos de ley. 

  

SEXTO: Téngase en cuenta que el  heredero  LIBARDO  ROJAS GONZÁLEZ, no se pronunció sobre 

la aceptación o repudio de la herencia en términos del artículo 492 ibídem, pese haberse hecho 

prórroga al termino en auto del 27 de julio de 2021. 

 
 
De otra parte,  
 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 
Juez Municipal 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa 

al Despacho de la señora juez informando que dentro del término legal, la curador ad litem contestó 

la demanda sin proponer excepciones, por lo cual se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 

Sírvase proveer.   

 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RAD: 2020-00066 

 
Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siguiendo el trámite procesal, este Juzgado, Dispone: AGREGAR al expediente, para los fines legales 
pertinentes, el escrito allegado por la curadora ad litem de los demandados, dentro de la oportunidad 
legal, mediante el cual se pronuncia sobre los hechos de la demanda, sin proponer excepciones de 
mérito. 
 

Prosiguiendo con el trámite legal pertinente, se dispone CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA 
INICIAL de que trata el Art. 372 del C.G.P y en concordancia con el numeral 9 del artículo 375, para 
tal efecto se señala fecha y hora, el día 17 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022)  A 
LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM), en la que se practicarán las etapas de conciliación, 
interrogatorio a las partes, fijación del litigio, control de legalidad y decreto de pruebas. 
 
La presente audiencia se hará de manera presencial en la medida que se pueda evacuar, con previo 
aviso a las partes o de manera virtual por el aplicativo TEAMS. Se previene a las partes y a sus 
apoderados para que comparezcan virtual o presencialmente en la fecha y hora indicada, SO PENA 
de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 4° del Art. 372 ibídem, igualmente 
se les advierte que de no comparecer en el día y hora señalados, se presumirán ciertos los hechos 
sobre los cuales tenga obligación de contestar. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 
 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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INFORME SECRETARIAL. El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa 

al Despacho de la señora juez informando que la Dra. DIANA MARIA ECHEVERRY RENDO, presentó 

solicitud de aplazamiento a la audiencia programada para el día 28 de octubre de la presente 

anualidad, como quiera que se encuentra se encuentra con infección aguda en vías respiratorias, 

aislada y a la espera de prueba covid19. Sírvase proveer.   

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

RAD: 2020-00078 

 

Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Siguiendo el trámite procesal, este Juzgado dispone AGREGAR al expediente, para los fines 

pertinentes, la solicitud de aplazamiento presentada por la DRA. DIANA MARIA ECHEVERRI 

RENDON, en su calidad de apoderada de la parte demandada, a la cual anexa copia de EPICRISIS 

e INCAPACIDAD MEDICA  de fecha 25 de octubre de 2021, por el termino de 3 días. 

 

En consecuencia de lo anterior y como quiera que persiste la emergencia sanitaria en el país, por lo 

que continúan los aislamientos obligatorios y preventivos máxime cuando se presenten síntomas 

asociados, razón por la cual es procedente la solicitud de la pasiva. 

 

Prosiguiendo con el trámite legal pertinente, se encuentra necesario fijar nueva fecha para llevar a 

cabo audiencia de que trata el artículo 392 del C.G y, para tal fin, se dispone a CONVOCAR a las 

partes a la AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 392 del 

C.G.P en la que se practicaran las etapas de conciliación, interrogatorio exhaustivo, fijación del litigio, 

control de legalidad, practica de pruebas, alegaciones finales y fallo. Se señala fecha y hora, el día 16 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022)  A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM). 

 

La presente audiencia se hará de manera presencial en la medida que se pueda evacuar, con previo 

aviso a las partes o de manera virtual por el aplicativo TEAMS. Se previene a las partes y a sus 

apoderados para que comparezcan virtual o presencialmente en la fecha y hora indicada, SO PENA 

de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 4° del Art. 372 ibídem, igualmente 

se les advierte que de no comparecer en el día y hora señalados, se presumirán ciertos los hechos 

sobre los cuales tenga obligación de contestar. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. El día veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa 

al Despacho de la señora juez informando que se encuentran vencidos los términos respecto a la 

Publicación en el Registro Nacional de sucesiones y personas emplazadas, razón por la cual, se hace 

necesario nombrar curador ad litem dentro del presente proceso y se encuentra pendiente 

pronunciamiento sobre otras actuaciones para dar continuación al trámite correspondiente. Sírvase 

proveer.   

 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA  
RAD. 2020-00089 

 
Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que ha trascurrido el termino de que trata el Art. 108 del 

C.G.P en concordancia del artículo 490 en ibídem, respecto a la publicación del Registro Nacional de 

sucesiones y personas emplazadas, se encuentra pendiente nombrar curador ad litem de MARIA DEL 

TRANSITO DUARTE DUARTE, JOSE MANUEL DUARTE DUARTE, JUAN DE LA CRUZ DUARTE, 

GABRIEL DUARTE DUARTE y de TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO a 

intervenir en el presente proceso de sucesión, razón por la cual éste Despacho judicial, dispondrá 

nombrar al Dr. YAMID MÉNDEZ NEIRA como curador ad litem dentro del presente asunto.  

 

Por otra parte, se tendrá en cuenta que la heredera  MARIA DEL CARMEN DUARTE DUARTE, no se 

pronunció sobre la aceptación o repudio de la herencia en términos del artículo 492 ibídem, pese 

haberse hecho prórroga del término concedido, mediante auto del 27 de julio de 2021. 

 

Así mismo, se tiene que la heredera MARIA ANTONIA DUARTE DUARTE de manera expresa, 

manifestó recibir la herencia con beneficio de inventario y otorgó poder al DR. JORGE ENRIQUE 

MARCELO PARRA, para que represente sus intereses dentro del presente proceso; por ser 

procedente, se reconocerá personería al mandatario y se tendrá en cuenta dicha manifestación.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de Guachetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR CURADOR AD LÍTEM a MARIA DEL TRANSITO DUARTE DUARTE, JOSE 

MANUEL DUARTE DUARTE, JUAN DE LA CRUZ DUARTE, GABRIEL DUARTE DUARTE, demás 

herederos determinados o indeterminados y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO a intervenir en el presente proceso de sucesión del causante PEDRO ESTEBAN DUARTE 

DUARTE (Q.E.P.D), para que actúe en su representación, y con quien se surtirá la notificación 

personal de la providencia en cita, y las demás que se profieran en el proceso hasta cuando los 

emplazados comparezcan al mismo, quienes tomaran el proceso en el estado en que encuentre. 
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SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem al Dr. YAMID MÉNDEZ NEIRA, dirección: Calle 8 No. 

8-43 del municipio de Ubaté, email:  yamidmendez@hotmail.com; cel.: 3107770593;  ,en calidad de 

defensor de oficio, dentro del presente proceso, quien deberá contestar la demanda dentro de los veinte 

(20) días siguientes a la fecha de la posesión y quien desempeñara el cargo en forma gratuita, de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 48 de la normativa procesal vigente, Por secretaria 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

TERCERO: ADVERTIR que, conforme lo dispuesto en la norma anterior, la designación es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, en razón de lo anterior, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y manifestar lo que considere 

pertinente de conformidad con artículo 492 del C.G.P. 

 

CUARTO: TENER EN CUENTA que la  heredera  MARIA DEL CARMEN DUARTE DUARTE, no se 

pronunció sobre la aceptación o repudio de la herencia en términos del artículo 492 ibídem, pese 

haberse hecho prórroga al termino en auto del 27 de julio de 2021. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA jurídica para actuar al DR. JORGE ENRIQUE MARCELO 

PARRA como apoderado de la heredera MARIA ANTONIA DUARTE DUARTE, en los términos y para 

efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: TENER EN CUENTA que  la heredera MARIA ANTONIA DUARTE DUARTE, aceptó recibir 

la herencia con beneficio de inventario, de conformidad con el artículo 492 del C.G.P 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 
DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa al 

Despacho de la señora juez informando que dentro del proceso de la referencia se recibió respuesta 

proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, Secretaria de Gobierno, Secretaria de Hacienda,  

Secretaria de infraestructura y planeación; de protección especializada de extinción de derecho de 

dominio, Fiscalía, Unidad de restitución de tierras, unidad de víctimas y de la Oficina de registro e 

instrumentos públicos, sin ninguna novedad que impida el curso del presente proceso; así mismo, se 

informa que a la fecha no se ha aportado fotografías de la vaya ordenada en auto de fecha 27 de mayo 

de 2021 y se encuentra pendiente designar curador ad litem. Sírvase proveer.   

 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ - CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RAD: 2021-00039 

 
Guachetá - Cundinamarca,  veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Tierras informó a este 

despacho que el predio objeto del litigio e identificado con el Folio de matrícula Inmobiliaria No. 172-

58672 es de naturaleza jurídica privada y las demás respuestas recibidas por las diferentes entidades 

oficiadas; este despacho ordenara poner en conocimiento las respuestas emitidas, y previo a designar 

curador ad litem, se requerirá a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento al auto de 

fecha 27 de mayo de 2021, numeral cuarto.  

En consecuencia de lo anterior, el juzgado promiscuo municipal de Guachetá – Cundinamarca,  

DISPONE: 

1. AGREGAR  Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, respuesta emitida por  la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, Alcaldía Municipal de Guachetá; Protección 

especializada de extinción de derecho de dominio, Fiscalía General, Unidad de restitución de 

tierras, unidad de víctimas y de la Oficina de Registro e instrumentos públicos.  

 

2. REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, proceda acreditar la instalación de la Valla, dando 

estricto cumplimiento del numeral cuarto del auto de fecha 27 de mayo de 2021, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guachetá, Cundinamarca, Veintisiete (27) octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RAD. 2021-00044 

EJECUTANTE: JESUS DAVID MARCELO PARRA 

EJECUTADO: LUIS ALFONSO VARGAS 

DECISIÓN: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN: 

 

Este Juzgado dispone INCORPORAR Y TENER EN CUENTA la notificación personal realizada al  

ejecutado, en fecha 27 de septiembre del 2021, quedando surtida, de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 5 Art. 291 del C.G.P. y el Decreto 806 del 2020, en consecuencia DESE POR NOTIFICADO 

al demandado LUIS ALFONSO VARGAS RICO 

 

Ahora, en vista que el demandado QUIROGA VASQUEZ, fue notificado de manera personal y como 

quiera que dentro del término de traslado no presentó contestación de demanda, ni propuso 

excepciones de mérito o previas, este Despacho judicial, procede a adoptar la decisión que 

corresponde dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, a la luz de lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 440 del C.G.P y numeral 2 del artículo 278 del C.G.P.  Por cuanto se cumplen a cabalidad 

los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1.-La parte ejecutante, actuando en nombre propio, presentó demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra del señor  LUIS ALFONSO VARGAS, con miras a hacer efectivo el titulo valor – letra 

de cambio de fecha 19 de enero de 2020  que se encuentra suscrita por la parte demandada en favor 

del señor JESUS DAVID MARCELO PARRA. 

 

2.- Por reunir la demanda los requisitos legales, este Despacho Judicial, mediante auto de fecha 27 

de mayo de 2021, libró mandamiento de pago  en contra de LUIS ALFONSO VARGAS RICO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 3.049.334, con dirección física en este municipio y favor de 

JESUS DAVID MARCELO PARRA. 

 

3.- Que el ejecutado compareció de manera personal al despacho, el día 27 de septiembre de 2021, 

fecha en la cual se le notificó del mandamiento de pago en mención.  

 

4. Vencido el término del traslado concedido al ejecutado, no presentó contestación a la demanda ni  

propuso medio exceptivo alguno, ni solicitó pruebas adicionales a las documentales aportadas.  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBLIGACIÓN. Conforme al artículo 422 del C.G.P., para que pueda 

exigirse por la vía judicial, el cobro de una obligación dineraria, debe constar en un documento que 

provenga del deudor o de su causante, o las que emanen de una sentencia condenatoria proferida por 

Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la Ley que constituya plena prueba contra él, y ser expresa, clara y exigible.  

 

Destaca este despacho que están acreditados los presupuestos procesales de rigor, por cuanto los 

sujetos intervinientes tienen capacidad para ser parte, han comparecido legalmente, la 

demanda es idónea y este Juzgado es competente, de otra parte, no se vislumbra causal de nulidad 

que invalide lo actuado. 

 

El título valor allegado letra de cambio de fecha 19 de enero de 2020, reúne los requisitos 

establecidos en el estatuto comercial en el artículo 621 y 709, esto es la promesa de pago de una 

suma determinada, quien es el beneficiario con el pago de la acreencia, el cual es pagadero a la orden 

el señor JESUS DAVID MARCELO PARRA y cuenta con fecha de vencimiento en día cierto, 

requisitos debidamente avalados con la presentación de la demanda que acreditan concurren los 

presupuestos necesarios para derivar el mérito ejecutivo pretendido, máxime que se encuentran 

debidamente acreditados los presupuestos que establece el artículo 82 Y 422 del C.G.P., pues en 

dicho título valor se incorporan obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, a cargo de 

la ejecutada, y a favor de la entidad bancaria demandante. 

 

 

Finalmente, una obligación es exigible cuando no se ha satisfecho desde el mismo momento de su 

creación, para las puras y simples, o cuando ha vencido el plazo al que estaba sujeta o se ha verificado 

la condición, sin haberse cumplido, para las sujetas a estas modalidades. 

 

Así las cosas, encontrando que por parte del despacho se dio el correspondiente trámite procesal al 

presente asunto, en razón a que se encuentra debidamente acreditado el deber de cumplimiento de 

la obligación contenida en el TITULO VALOR báculo de la acción, este despacho determina la 

procedencia de continuar el trámite de la ejecución de la obligación contenida en el mandamiento de 

pago según lo estipulado en el Art. 440 ibídem, y como quiera que no se observa la presencia de algún 

vicio de nulidad dentro del trámite y la parte ejecutada fue notificada personalmente del auto de 

mandamiento de pago, como atrás ya se precisó, el día 27 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

bajo las previsiones del artículo 291 y ss del C.G.P, sin que contestara la demanda, ni propusiera 

excepciones de ningún tipo dentro del término legal en contra del mandamiento de pago proferido, de 

conformidad con el Art. 440 del C.G.P, habrá de proferirse auto de seguir adelante con la ejecución.     

 

COSTAS Y PERJUICIOS. Atendiendo lo contemplado por el artículo 440 de la normatividad adjetiva 

civil vigente, se condenará al ejecutado a pagar al ejecutante las costas del proceso. 
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En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETA, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 

DE LEY 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma señalada en el mandamiento de pago 

del 27 de mayo de 2021 a favor de JESUS DAVID MARCELO PARRA, en contra del ejecutado LUIS 

ALFONSO VARGAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito, con sujeción a lo previsto en el Art. 446 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y los que en futuro se 

llegaren a embargar así como su posterior remate, para con su producto cancelar el crédito y las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte Demandada. Tásense, como agencias en derecho, suma 

de $171.000 

 

QUINTO: DEJAR las constancias en el libro radicado. 

 

 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa al 

Despacho de la señora juez, la presente demanda de pertenencia advirtiendo que dentro del término 

concedido la parte actora, no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer  

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA: 2021-00094 

 

Guachetá - Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto proferido el día (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho resolvió 

inadmitir la demanda de pertenencia, concediendo el término de cinco (5) días para que fuera 

subsanada atendiendo los reparos expuestos en el auto indamisorio en comento; no obstante, dentro 

de dicho lapso la parte actora no subsanó las inconsistencias puestas, razón por la cual, este despacho 

RECHAZARÁ la presente demanda a tenor del Art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme lo consignado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante, en tanto que la 

demanda fue radicada de manera virtual. 

 

 TERCERO: Archivar el expediente realizando las anotaciones a que haya lugar. 

 
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 
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INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa al 

Despacho de la señora juez, la presente demanda de pertenencia advirtiendo que dentro del término 

concedido la parte actora, no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer  

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA  

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA: 2021-00095 

 

Guachetá - Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto proferido el día (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho resolvió 

inadmitir la demanda de pertenencia, concediendo el término de cinco (5) días para que fuera 

subsanada atendiendo los reparos expuestos en el auto indamisorio en comento; no obstante, dentro 

de dicho lapso la parte actora no subsanó las inconsistencias puestas, razón por la cual, este despacho 

RECHAZARÁ la presente demanda a tenor del Art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá,    

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme lo consignado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante, en tanto que la 

demanda fue radicada de manera virtual. 

 

 TERCERO: Archivar el expediente realizando las anotaciones a que haya lugar. 

 
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Firmado Por: 

 
Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Guacheta - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0dba93c8f4d65211fe100cfd3988cc7348e2ceb0da57db8a4eadf1350ef698f3 

Documento generado en 27/10/2021 10:48:31 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) - Ingresa al 

Despacho de la señora juez, la presente demanda Ejecutiva advirtiendo que dentro del término 

concedido la parte actora, no fue subsanada la demanda. Sírvase proveer  

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA  

SECRETARIA  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA: 2021-00098 

 

 

Guachetá - Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto proferido el día (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho resolvió 

inadmitir la demanda EJECUTIVA, concediendo el término de cinco (5) días para que fuera subsanada 

atendiendo los reparos expuestos en el auto indamisorio en comento; no obstante, dentro de dicho 

lapso la parte actora no subsanó las inconsistencias puestas, razón por la cual, este despacho 

RECHAZARÁ la presente demanda a tenor del Art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme lo consignado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante, en tanto que la 

demanda fue radicada de manera virtual. 

 

 TERCERO: Archivar el expediente realizando las anotaciones a que haya lugar. 

 
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 

 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

ESTADO Nº 35 

La providencia que antecede, se notificó por 

anotación en estado fijado hoy 28 DE OCTUBRE 

DEL 2021 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 

Secretaria, 

 
KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Blanca Aurora Andrade Roa 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0bf11c36ad338a4775ac9aa790587773d222e6767a40b5345f6b5c0df99e55fe 
Documento generado en 27/10/2021 10:48:11 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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